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ES 1 065 812 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de absorción de impactos para tacones
de zapatos.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de absorción de impactos para tacones de zapatos, cu-
ya evidente finalidad es la de absorber el impacto, es
decir minimizar la fuerza del impacto que se produce
sobre el pie del usuario cuando éste apoya el tacón en
el suelo en la acción de caminar.

Es pues objeto de la invención conseguir amorti-
guar la transmisión de la fuerza entre el tacón y el pie
del usuario, que se origina por el impacto que se pro-
duce en el caminar, cuando el tacón del calzado del
usuario apoya en el suelo, viéndose reducido el can-
sancio del usuario, además de proporcionar una sen-
sación de confort en el caminar.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, los tacones de cualquier calza-
do o zapato suelen ir dotados de una tapa inferior de
un material apropiado, resistente al desgaste, tapa que
va directamente fijada a la base inferior del tacón me-
diante clásicos clavos que atraviesan la tapa y se cla-
van en el cuerpo del tacón, colaborando en la fijación
un encolado entre tacón y tapa.

En cualquier caso los tacones presentan el incon-
veniente de carecer de medios amortiguadores que
pudieran proporcionar un cierto confort al usuario.
Evidentemente, en determinados tipos de calzados de-
portivos si existen medios de amortiguación, aunque
con unos diseños y características imposibles de im-
plantar en calzados o zapatos normales, tanto mascu-
linos como femeninos.
Descripción de la invención

El dispositivo que se preconiza ha sido concebido
para resolver la problemática anteriormente expuesta,
en base a una solución sencilla pero de gran eficacia.

Mas concretamente, el dispositivo de la invención
se caracteriza porque la parte inferior del tacón incor-
pora una doble tapa que actúa como medio de suspen-
sión, lo que permite reducir el cansancio del usuario,
además de verse reducido el deterioro de la clásica
tapa que incorporan los tacones, con la consiguiente
mayor duración de la misma y en definitiva del tacón.

La doble tapa como elemento fundamental del dis-
positivo de la invención, está formada por, al menos,
una capa exterior que corresponde a la capa inferior,
de material duro y resistente al desgaste, como puede
ser poliuretano y, al menos, una capa interior o supe-
rior, intercalada entre la base del cuerpo del tacón y la
capa inferior o externa referida con anterioridad; con
la particularidad de que dicha capa interna es de di-
ferente material al de la capa externa, concretamente
de un material blando, teniendo por función principal
absorber el impacto para que la pisada sea mas suave.

Esa capa interior o intermedia actúa como una al-
mohadilla entre el cuerpo del tacón y la capa inferior
o externa.

La sujeción de ambas capas se realiza mediante
uno o mas vástagos previstos en la capa inferior, los
cuales actúan de guía y son pasantes por orificios es-
tablecidos al efecto en la capa interior o almohadilla,
para finalmente anclarse en orificios ciegos estableci-
dos al efecto en el cuerpo del tacón, orificios que en
este caso serán de ligera mayor longitud que la de los
propios vástagos.

La fijación de la capa almohadillada se efectúa
sin necesidad de adhesivos, es decir únicamente con
el vástago o vástagos referidos, viéndose con ello
aumentado el poder de expansión del material y del
propio confort de la capa que actúa de almohadilla.

La doble tapa es aplicable a cualquier tipo de ta-
cón, de mayor o menor grosor, de mayor o menor altu-
ra, etc., consiguiendo siempre amortiguar el impacto
de la pisada y con ello reducir el cansancio de usuario
al caminar.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una perspectiva lateral de un
tacón con el dispositivo de la invención.

La figura 2.- Muestra una vista en alzado lateral
del tacón representado en la figura anterior, incluyen-
do igualmente el dispositivo de la invención.

La figura 3.- Muestra una vista en planta de la ca-
pa que constituye la almohadilla con los orificios para
paso de los vástagos de fijación de la misma al tacón.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, el dis-
positivo objeto de la invención, previsto para su apli-
cación en cualquier tipo de tacón (1), que se ha repre-
sentado en las figuras 1 y 2, comprende una doble tapa
(2) formada por una capa exterior o inferior (3) como
tapa propiamente dicha, de material duro y resistente
al desgaste, y una capa interna o superior (4), inter-
calada entre la capa exterior (3) y la base del tacón
(1), siendo esa capa interna (4) de material blando pa-
ra constituir una almohadilla destinada a absorber el
impacto producido al pisar, haciendo que éste sea mas
suave.

Como ya se ha dicho con anterioridad, tanto la ca-
pa (3) en funciones de tapa propiamente dicha, como
la capa interna (4) en funciones de cuerpo almoha-
dillado, pueden estar formadas por varias capas, rea-
lizándose siempre la fijación de la doble tapa (2) me-
diante uno o mas vástagos (5) pertenecientes a la capa
externa (3), siendo pasantes por orificios (6) de la ca-
pa almohadillada o interna (4) y alojados en orificios
(7) del cuerpo del tacón (1), orificios (7) cuya altura
es superior a la de los propios vástagos (5), como se
deja ver claramente en las figuras 1 y 2.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de absorción de impactos para ta-
cones de zapatos, siendo aplicable a cualquier tipo de
tacón de zapatos, tanto de caballero como de féminas,
se caracteriza porque se constituye a partir de una
doble tapa constituida por, al menos, una capa infe-
rior o externa y, al menos, una capa superior o interna,
intercalada entre la capa o capas inferiores y la base
del propio tacón; con la particularidad de que la ca-
pa o capas externa/s están constituidas en un material
duro y resistente al desgaste, mientras que la capa o
capas interna/s están constituidas en un material blan-

do determinando un medio almohadillado absorbedor
del impacto producido en el pisar; habiéndose previs-
to que la fijación de dicha doble tapa al cuerpo del
tacón se realice mediante uno o mas vástagos pasan-
tes por ambas capas.

2. Dispositivo de absorción de impactos para taco-
nes de zapatos, según reivindicación 1, caracteriza-
do porque los vástagos de fijación de la doble capa al
cuerpo del tacón, van incorporados a la capa exterior
o inferior y son pasantes a través de respectivos orifi-
cios establecidos al efecto en la capa interior o almo-
hadillada, alojándose en orificios de mayor longitud
previstos al efecto en el cuerpo del tacón.
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